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ESTADO N° 37 

RADICADO CONDENADO DELITO 
FECHA DE LA 
PROVIDENCIA 

OBJETO DE LA PROVIDENCIA 

7000131870012018-00568 BRAYAN JOSÉ TUIRAN DÍAZ VIOLENCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADA 02 DE MARZO DE 2022 
NIEGA  EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN 

PENAL 

7000131870012019-00343 
GABRIEL ENRIQUE QUIROZ MONTES LESIONES PERSONALES 01 DE MARZO DE 2022 

CONCEDE EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN 
PENAL 

7000131870012019-00275 
MARLIS CECILIA FIGUEROA SANTOS VIOLENCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADA 03 DE MARZO DE 2022 

NIEGA  EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN 
PENAL 

7000131870012021-00118 
VÍCTOR MIGUEL CASTRO YEPES PREVARICATO POR ACCIÓN 04 DE MARZO DE 2022 CONCEDE PRISIÓN DOMICILIARIA 

 
Para notificar a las partes que no han sido enterados personalmente del presente proveído, se fija el presente ESTADO en lugar público y visible de la 
secretaría por el término de un (01) día, siendo las 8:00 de la mañana de hoy 10 de marzo de 2022. 

 
 
 
 

MARYAM ALEJANDRA PERNA SIERRA 
Secretaria   

Sincelejo, marzo 10 de 2022. 
Desfijado en la fecha siendo las 6:00 pm 
 
 
 
MARYAM ALEJANDRA PERNA SIERRA 
Secretaria   
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